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A D V E R T E N C I A O r i C I A L . 

Lis leyes,; órdenes y anuncias que hayan de in-
•ertarse, en los BOLETI.HBS OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo.conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real ¿rdra de 6 de Abril do 1839.) 
• • n i ' M I 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 
I ••' . < • 

PRECIOS DE soscwcios.-En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 t s . almes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un a ñ o . - S e admiten auscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLBTia, Fucncarral, 84 - -Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del t iem
po de abono en sellos.—Dn número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . ii tcq 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

í 1 — 

PRUEBA S E C C I Ó N . 

• 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

„li p 'Ti. íVt O*' .¿ip f l ' ' i • • ' . • * » - • * ' 

Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente relativo al recurso 
de ¡rizada interpuesto por D. Juan Fons y 
Estelrich, vecino de Santa Margarita, en 
esa provincia, contra un acuerdo de esa 
Diputación provincial, que dejó sin efec
to otro de la Comisión sobre resultas de 
cuentas municipales, aquel alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: D. Juan Fons y Estel
rich pidió á la Comisión provincial de las 
Baleares que mandara :il Alcalde de Santa 
Margarita que. por los medios de apre
mio obligase á los herederos de D. Mi
guel Malondraáque le abonaran 1.162 
escudos que por cuentn de este en t re 
gó al Ayuntamiento por alcance de cuen
tas como Recaudador de contribuciones 
en \H47. 

Del expediente que sobre este se ins
truyó resulta, según el acuerdo de la Co
misión, que habiendo fallecido el Recau
dador antes de finiquitar las cuentas, las 
formalizó D. Juan Fons por encargo de 
ios herederos de aquel; y como aparecia 
un alcance a favor del Ayuntamiento, 
importante la expresada suma, previas 
tos diligencias correspondientes rc in te -
iP"ó F , , n s e j mencionado alcance. En 

' de todo, resolvió la Comisión pro-
*incial en 30 de Agosto último que los 
herederos de Malondra satisficiesen á 
*oo8 dentro de plazo de ocho dia la su-
ma de que trata. 

Contra este acuerdo reclamó D. An
tonio Olivér, como tutor de Doña Bárba-
n M a l ondra , heredera de su padre D. Mi-
5 ^ . Priendo á la Diputación provincial 
1Qc dejir* sin efecto aquella providencia; 
* ^ Q e s l Fons teniu algo que pedir, lo hi-, 

* ante el Tribuí a l , correspondiente 

? b Diputación, considerando que 
V«Z realiza lo el pago cesó el derecho 

arreglo á las leyes. 

toa reauza lo el pago cesó el derecho 
Administración para entender en el 

T*?*»''cuyo conocimiento correspondía 
^los Tribunales ordinario*;- iwim**---
1 7 ue En 

les ordinarios, dispuso en 
8W u l t i m ó dejar sin efecto el 

tiro ? ° h C o m i s i o n Provincial, rela-
fen a ' l u e l r , s here leros de M.-«londra sa-

6^n á Fons lo que este pagó al Mu-

nicipio, dejando d salvo su derecho para 
que acudan a los Tribunales- de justicia. 

D. Juan Fons se alzó de esta provi
dencia para ante el Ministerio del digno 
cargo de V. E., exponiendo, entre otras 
consideraciones, que el asunto es de la 
exclusiva competencia de la Administra
ción por tratarse de la rendición de cuen
tas municipales y pago de sus alcances, 
sobre lo cual entendian antes los Conse
jos provinciales con el Gobernador, y hoy 
la Comision provincial. 

Y habion lose remitido el expediente 
á informe de la Sección con Real orden 
de 11 del actual, debe manifestar á V. E . 
que cualquiera que sea la competencia 
con que la Diputación provincial de las 
B ileares ha dictado la resolución r eda r 
mada, facultad que le niega el recurren
te, es lo cierto que las cuestiones de que 
se trata en este expediente no pertenecen 
de modo alguno al orden administrativo, 
sino :tl civil, una vez que hecho el pago 
á la Hacienda municipal, desde aquel mo
mento cesó su acción en el asunto. 

Asi, pues, el acuerdo de 1.a Diputa
ción provincial de las Baleares habrá po
dido lastimar, si se quiere, un derecho 
civil al mandar que se lleve á los Tribu
nales de justicia el conocimiento de un 
asunto que D. Juan Fons cree correspon
der a la Administración, y en este caso 
la ley provincial vigente ha prevenido lo 
que corresponde, según el .art. 51, que 
dice asi: «Los que se crean perjudicados 
en sus derechos civiles por los acuerdos 
de la Diputación, haya sido ó no suspen
dida su ejecución, en v i r tu l d é l o dis-
puest i en los dos artículos anteriores, 
pueden- reclamar contra ellos mediante 
demanda unte el Juez ó Tribunal com
petente, según lo que atendida la natu
raleza «leí asunto dispongan las leyes.» 

Tal es el recurso que corresponde á 
D. Juan Fons contra el acuerdo recla
mado, sin que con arreglo á.dicho articu
lo corresponda al Ministerio del digno 
cargo de V. E. entender en la materia^ 
objeto lt? este informe. 

Por lo expuesto, opina la Sección que 
no procede que V. E. resuelva sobre el 
fondo de este asunto, sino que se devuel
van los anteceden tes-al Gobernador de la 
provincia á fin de que, hecho saber a l in-
teres:ulo esta detenninriiúo I , pueda hafeer 
uso de su derecho ante quien correspon
da, con arreglo á Jas leyes.» 

Y conforme S. M. el Eey con el prein-

serto dictamen,.se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden, comunicada por el Se
ñor Ministro de la Gobernación, lo digo 
á Y. S. para su conocimiento, incluyén
dole á la vez el expediente y demás docu
mentos de que se hace mérito en el an 
terior inserto. 

Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 10 de Abril de 1872 . -E l Subse
cretario, Mari»noZ.Cazurro.—Sr. Gober
nador civil de las Baleares. 

- v j v ii 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

' -o:?R.r;u.M. 1oc í:Jiií^:/.vÍFní'Z-> o&jtori ¡vio 

l imo. Sr.: Remitido ni Consejo de 
Estado el expediente promovido por la 
Junta de Gobierno de la acequia del Júcar 
sobre el procedimiento de apremio con
t ra los deudores morosos que utilizan las 
aguas de este cauce, con fecha 6 de Mar
zo último aquel alto Cuerpo ha emitido 
el dictamen siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Gobernador de la 
provincia de Valencia, á propuesta de la 

Junta de gobierno de la acequia del Jú 
car y según Ordenanzas, nombró un co
misionado de apremio contra los deudo
res morosos por los repartos que se les 
habían girado de una muñera legitima. 

N gada por el Juez municipal de Al-
gemesi la autorización pedida por el re
caudador para entrar en el domicilio de 
los contribuyentes y proceder al embargo 
de sus Vienes, á pretexto de que el articulo 
4 . # de la ley de 19 de Julio de 18G9sólo se 
refiere á los primeros y segundos contri
buyentes por sus descubiertos á favor de 
la Hacienda pública, acul ió al Presidente 
de h Audiencia haciéndole la historia d 9 
este asunto, rebatiendo las razones ex
puestas por el Juez municipal, y pidien
do que se dicten l.-.s ór lenes oportunas á 
los Jueces del distrito para poder reali
zar la cobranza. 

Fundado el Presidente dé aquella cor
poración en> la misma ley, en la que no 
se hallan taxativamente comprendidos 
los deudores 4 e que se trata, se niega á 
autorizar á los Jueces municipales en la 
forma; deseaba pur el Gobernador y la 
Junta, p^r más que crea en la convenien
cia de que se dicte una disposición que 
haga extensiva la expresa la ley contra 
1 )s primeros y segundos contribuyentes 
al ¿aso de «ste expediente. 

L?> Junta Me gobierno de la aceqtüai 
go! nob tfiÍKííf »;H • • t>np o ( of- usen • 

. n i ; tvm 
en exposición recomendada por el Gober
nador de la provincia, se queja de estos 
inconvenientes, tratándose de una corpo
ración administrativa compuesta de los 
comisionados nombrados por los pueblos, 
presidida por el Gobernador, que tiene 
su ley especial en sus Ordenanzas, y que 
se hallan confirmadas además por el a r 
ticulo 1.2S4 de la ley de aguas. 

Se hace cargo también del decreto de 
la Regencia de 26 de Julio de 1870 otor
gando igual permiso en un caso análogo, 
y pide que se dt clare que los procedi
mientos de apremio expedidos y que ex
pida el Gobernador de ia provincia con
tra los deudores morosos al pago de los 
repartimientos que se giran para atender 
á la administración de la acequia del J ú 
car sigan la misma marcha administrati
va que los qoe establece la mencionada 
ley de 19 de Juiio de 1869 contra los deu
dores á la Hacienda, puesto que la admi
nistración de dicha acequia es una rueda 
de la Administración pública, y que se 
comunique esta resolución por conducto 
del Presidente de la Audiencia á los Jue
ces municipales, pues de no hacerlo asi 
cesará la administración del canal, y que
darán reducidos á la miseria los 23 pue
blos que la comarca comprende. 

Tales son, en compendio, los antece
dentes de este asunto en extremo grave y 
delicado, por lo mismo que se trata en él 
de armonizar los derechos que la Consti
tución establece en favor de los ciudada
nos, con relación á su persona y bienes 
y á la inviolabilidad del domicilio, con 
los consignados en las Ordenanzas de rie
go de la acequia del Júcar para la co
branza y apremio de los deudores por el 
riego de que se aprovechan y utilizan. 

Conveniente habría sido que la Jun ta 
de gobierno de la acequia hubiera acom
pañado las Ordenanzas á que se refiere 
en esta pretensión: no lo hace asi; pero 
el Gobernador y la misma Junta convie
nen en que fueron aprobadas por Real or 
den de 2 de Abril de 1S4.\ y que según se 
dispone en sus articulos 3.*, 2o, 1 y 106, 
compuesta la Jun ta de los elegidos por 
los pueblos regantes y presidida por el 
Gobernador, se halla encargada déla a d -
ministracion de las aguas que fertilizan 
una comarca que comprende 23 pueblos, 
y para ello la compete la aprob-cion del ' 
presupuesto de gastos de administración, 
y el reparto entre los pueblas interesados, 
y el Duque de l u j a r e n proporci-m á !o 
que cada uno riega, y la manera y fon-la,; 



Sábado 20 de Abril de 1X72. W u n í / . 

a e girarse e s t o 9 repartos; de tal suerte, 
que si pasado el m e 9 de Setiembre de ca
da año los terratenientes no han pagado 
sus cuotas, el Gobernador puede enviar, á 
petición de la Junta , comisionados de 
apremio que verifiquen la cobranza. Par-

* tiendo de estos datos y en la hipótesis de 
su certeza, para el Consejo no ofrece duda 
alguna que á la Junta de gobierno de la 
acequia del Júcar, á la que incumbe pres
tar un servicio de índole administrativa, 
la competen por consiguiente las faculta
des coercitivas de que la Administración 
dispone para que se cumplan las leyes. 

Con tal consideración, y en la forma 
expuesta, ha venido rigiéndose desde épo
ca remota, respetados su ley y su siste
ma, además de por las razones aducidas, 
por hallarse sancionada sü existencia y 
sus procedimientos por la ley general de 
aguas, que en su art. 291 determina que 
donde existan;de antiguo Jurados de rie
go continuarán con su actual organiza
ción miéntrns l:>s respectivas comunida 
des no acuerden preponer al Gobierno su 
reforma. 

Pero ocurrida la duda de que se ha he 
cho mérito á pesar de estos preceden
tes; negados los Jueces municipales y 
el Presidente de laAudicncia de Valencia 
á autorizar á los comisionados de apre
mio nombrados por el Gobernador para 
penetrar en el domicilio de los deudores 
y proceder contra ellos administrativa y 
ejecutivamente, pretende la Junta de go
bierno de la acequia del Júcar que, ha
ciendo extensiva á este servicio U ley 
de 10 de Julio de 1869, promulgada para 
fijar el alcance de las garantías constitu 
ciónale9 en lo concerniente al cobro de 
las contribuciones, quedarían remediados 
para el porvenir y para el presente los 
inconvenientes que se suscitan en la 
actúa liilad. 

ley fundamental del Estado, sino también 
de la ley de Julio de 1869 y de las ins
trucciones de 3 de Diciembre del mismo 
año, que son su necesario complemento. 

Entendió entonces p\ Consejo, y asi se 
consigna en la Real orden, que la Consti
tución no ha derogado las facultades que 
las leyes anteriores atribuyen á la Admi
nistración para dictar bandos y ordenan
zas y aplicar tas penas en que incurran 
los infractores. No abrigó duda alguna 
sobre que las Ordenanzas de la acequia ] 
de Murviedro son un código á que la ley 
da fuerza de tal; y que aun llegado el caso 
de sü reforma, todavía el Jurado podría 
aplicar en concepto de indemnizaciones pe
cuniarias las penas que en las Ordenan
zas $.• p resc r iben , sie ñpre que no exee- I 
dan del íimité que señala el art. 623 del 
nuevo Código penal. 

contribuyentes deudores á la Hacienda, 
se fije el procedimiento de apremio, se 
adopten las reglas convenientes contra 
los deudores morosos á fin de que las co
munidades de regantes no eludan el 
cumplimiento de las Ordenanzas res
pectivas, y que los Jurados, Juntas y Tri
bunales <te aguas en varias provincias es- , 
tablecidos puedan á su vez aplicar esas 
mismas Ordenanzas sin demora ni entor
pecimiento alguno. 

Para conseguirlo, el Consejo cree que 
ninguna disposición ofrece garantías más 
positivas que la ley de 19 de Julio é ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869. 

Formada la primera por las Cortes 
Constituyentes y la segunda por los Mi
nisterios de Hacienda y de Gracia y Jus
ticia, é informada por este Cmsejo en 
pleno, V. E., defiriendo graciosamente^ 

Dios guarde á V. I. mucho* 

« general d e 0 b l públicas. fas 

Por último, consigna esta Real orden lo solicitado por la Junta de la acequiadfti 
que, lejos de haber desaparecido la poli
cía correccional de la Administración, 
subsiste, aunque limitada, con los mis
mos caracteres y atributos que antes de 
la reforma constitucional tenia, sin nece
sidad de requerir de continuo á la Auto
ridad judicial para el cumplimiento de los 
deberes que las leyes la imponen: pues si 
lo contrario sucediese, la idea de un po
der tan exiguo engendraría en los subor
dinados hábitos dé desobediencia, y la ac
ción administrativa, cuyo objeto es el bien 
común y la protección de los intereses co
lectivos, resultaría ineficaz, si no estéril 
por completo. 

Al consultar el Consejo está ' resolu
ción y V. E. al adoptarla, tuvieron en 
cuenta, como no podían menos, que los 
Tribunales de aguas son de origen ver
daderamente arbitral, y que su jurisdic
ción versa exclusivamente sobre cuestio
nes de hecho y se ejerce por peritos; esto 
es, por personas y entre personas unidas 

Júcar, pudiera declararla comprendida 
en las mencionadas leyes. 

Respetando estas disposiciones hasta 
el limite que !a ley ha fijado la inviolabi
lidad del domicilio de los ciudadanos y 
las garantías que aquella consigna con 
relación á los Wenes de estos, se estable
cen realas claras y precisas ajustadas á 
las disposiciones actuales no modificadas 
por dicha ley, haciendo expedita la co
branza. 

Entre estas reglas se comprenden las 
relativas al apremio-de primero, segundo 
y tercer grado y las disposiciones comu
nes á todos ellos, á las cuales puliera 
ajustarse la Junta de gobierno del canal 
del Júcar y todas las demás Juntas, Jura
dos y Tribunales de aguas que lleguen á 
encentrarse en circunstancias análogas. 

Si V. E. lo comprende asi y se digna 
adoptar esta resolución, es en extremo 
sencilla ajuicio del Consejo la que proce 
de con motivo de los apremios despacha-

El Consejo considera ocioso recordar por el. vinculo d é l a mancomunidad en dos por el 'Gobernador de Valencia y de 
á V. E. l<>s motivos é historia de esta ley, 
y d e las declaraciones de Índole general 
unas, particulares otras, dictadas sobre 
la inteligencia que debe darse á las pres
cripciones consignadas en la Constitución 
del Estado. 

Htm si lo explicadas en el sentido de 
nó ser sino la reproducción de nuestras 
anticuas leyes que señalen la esfera de 
acción determinada al poder judicial, 
reservando á la Administración pública 
la que le es p rop ia que ejercite en ella 
siis legitimas facultades, aplicando las le
yes eu todo aquello que no sea verdade
ramente judicial. 

A tenor de esta doctrinase promulga
ron la ley de 10 de Julio antes citada y la 
Real or len de 26 de Junio de 1870, q u e á 
juicio del Consejo comprende un caso 
análogo al presente. 

Dic tada á instancia de la J u n ^ ' d e go
bierno cíe la acequia mayor de INlurvie-
dro, se declaró entonces á consulta de 
este.mismo Consejo en pleno que lo dis
puesto en el art. 13 déla Constitución no 
obsta t a r a que los Jurados y Tribunales 
de aguas legalmente establecidos sigan 
corrigiendo las infracciones que se come
tan en las Ordenanzas por que se rigen 
las respectivas comunidades, pudiendo 
emplear el procedimiento para la exac
ción de las multas ó indemnizaciones que 
imrongnn. 

V al hacer esta declaración, sentó la 
doctrina que pora aquel y los sucesivos 
cñsos debiera servir de norma y de funda
mento la doctrina muy importante, á jui
cio del Consejo, por la identidad del caso, 
por la autoridad que envuelve y por ha
berse promulgado, no sólo después de la 

un ri^go. 
i 

uvieron en cuenta asimismo que no ,| 
entendiendo los Tribunalesle aguas so
bre derechos ni faltas y delitos, los asun
tos sometidosásujurisdiccion son le acue
lles que por su corta entidad sólo mere
cen uña ligera reprensión, ,-que consiste 
generalmente en el resarcimiento del dar ( 

la negativa de los Jueces municipales a 
autorizarlos para penetrar en el domici
lio de los deudores morosos; pues en la 
hipótesis de que los expedientes estén 
adornados de los requisitos legales, si el 
Juez municipal denegare la entrada en el 
domicilio y el embargo y venta de los 
biéries del ejeeutado, devolverá 'el expe

ño y n n i pequeña multa; conviniendo diente con auto motivado al comisionado 
por tanto que se resuelvan brevemente ejecutor, quien acudirá acto continuo al 
sin dar logar á nuevas instancias, que en Juez de primera instancia del partido 
vez de ser una garantía para los interesa- para que por este se conceda dentro del 
dos, los despojaría de las que les ofrecen segundo dia la autorización expresada, 
el conocimiento y sentencia de plano de poniéndose en conocimiento del Fiscal le 
aquella especie de Jurado de peritos. la Audiencia del territorio á fin de exigir 

Tuvieron en cuenta, en fin, que seria 
muy difícil que el procedimiento pudiera 
exceder de los trámites marcados por 
nuestras leyes para el apremio en el pri
mer grado, y en tal concepto que era in
necesario requerir el apoyo de la Autori
dad ju ííciaj para que las Ordenanzas fue 
ran cumplidas en todas sus partes. 

Mas en el presente caso, en el relati-. 
vo á la acequia del Júcar, no se trata ya 
de aplicar el, procedimiento en su primer 
grado, pues la reclamación de la empresa 
tiene por objeto apremiar á los deudores 
morosos administrativa y ejecutivamen
te, y por consiguiente penetrar en s u d o 
micilio, proceder al embargo, tasación y 
venta de los inmuebles de que dispusie
ren; medidas que, como se ha demostra
do, no pueden llevarse á cabo sin el con
curso de la Autoridad judicial, dado el 
texto literal y preciso de la ley funda
mental y Lis numerosjis disposiciones 
que lo han desarrollado posteriormente. 

Y ya en este caso , preciso es que , á 
semejanza de lo que se ha hecho con los 

al Juez municipal la responsabilidad á 
que iiáya lugar, y aun la del Juez dé'p'ri 
mera instancia cuando por su parte in
curra en alguna exigible con arreglo a las 
leyes. 

Fundado el Consejo en las considera 
clones expuestas, es le parecer 

Que los Jurados, Juntas y Tribunales 
de aguas deben arreglarse en el procedi
miento de apremio contra los deudores 
morosos á las disposiciones marca las en 
la ley de 10 de Julio ¿instrucción d e 3 d e 
Diciembre de 1809 para los deudores á la 
Hacienda púbica. 

Asimismo que debe ponerse esta dis
posición en conocí miento del Ministerio 
de Gracia y Justicia á fin de que, dando 
de ella conocimiento al Fiscal del Tribu
nal S u p r e n n y á los Presidentes de las 
Audiencias, surta los efectos oportunas.» 

Y habiendo resuelto el Rey (Q. D. G. 
de conformidad con lo propuesto en el 
preinserto dictamen, lo comunico á V . I 
de or len te S. M. para los efectos cor
respondientes. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E 
" A D R l D . 

Sesión del dia S de Marzo de 1872. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SüAREZ GARCÍA. 

Señores que asistieron: 

Aguayo.—Aner.—Argenta.—Carrie. 
do.—Ceinos.—Celorio.—Collado. — p e N 

nande7 . .—Floren .^Folgue j ;as*-F r e s n 6 [ 
da.—García Pérez. — González Medra-
no.— Gueprero.—Guijarro.— 

I b a ^ ( D o 

Ramos Ptifc. 
to . — Samaniego. — Sánchez Blanco.^. 
Sánchez (D. Antonio).—Somalo.—Tale-
gon.—Tricio.—Y añez. — Zurita. — Car
ranza, Secretario. 

Abierta la sesión á las dos y media 
de la tarde, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

D a d a cuenta del despacho ordinario 
la Diputación quedó enterada de q u e 

los Síes. Perla y González Maldonadono 
podían asistir á la sesión. 

Se recibieron con aprecio 30 ejempla
res de lft Memoria leida en la junta ge
neral de accionistas del Banco de Espa
ña, acordándose se den las gracias y JQ 
repartan á losSres. Diputados, destinan
do uno á la Biblioteca. 

La Diputación se enteró con aprecio 
de una comunicación del Sr. Gobernador 
en que expresa su reconocimiento p * el 
voto de gracias que se le ha otorgado por 
su mediación para arreglar las diferen
cias suscitadas con el Ayuntamiento de 
la capital. 

Se mandó unir á su expedienté una 
comunicación d t l Sr . Embajador de f's-
pañaen París, en que participa haber de
vuel to al Sr. Juez de primera instancia 
Idel distrito del Hospital, debidamente 
cumplimentados, tos exhortes relativaá 
la notilicacion del Sr. Dreyffus. 

Se 'concedió a D. Pedro Martínez 
García, Cirujano de entrada del Hospital 
'de San Juan de Dio?, t reinta lias Je li
cencia para atender á asuntos de f.itnlla. 

Se dio cuenta de una instancia le 
D. José Cañizares, Director que fué 
Hospicio, en solicitud de que se le agra
cie con alguna de las plazas de igual cía
se que se hallan vacantes en los estableci
mientos de Beneficencia, como justa re
paración á s u honra vulnerada, ó eu otro 
caso se le expida certificación de los re
sultados que ofreciera la inf rmacíon 1 u e 

procedió a su cesantía ó se pase el tanto 
de culpa al Juzgado correspondiente ¡jp' 
ra la instrucción de causa en a ver ;uaciott 
de los hechos 4ue pudieran impu árselfr 

El Sr. Fresneda manifestó ^ c " ü 0 

Visitador que era del Hospicio en la éjfc 
ca á que se refiere el Sr. C alizares, fp*" 
ba en el deber de manifestar que lo» *»c 

chosquese le atribuían no fueron coa-
probados, ni de las diligencias que c*» 
tal motivo se instruyeron resuiw n*!* 
absolutamente que pudiera perjudicar 
referido Sr. Cañizares. 

El Sr. Sáraaníégo dijo que puesto P»' 
d a h a b i a resultado en contra del reca
mante, la Diputación d.bia demostré 
su deseo de que la Comisión provine^ 
propusiera su reposición. 



SAbacb 20 de Abril de 1872. 

Oi\x< estas manifestaciones, laDipu-
i acórló que la solicita l Jel Sr. Ca

ñizares í , ; i s i r a » i* Comisión provincial. 
g¡ Sr. Presidente hizo presente que 

c \ día 6 habia celebrado una conferencia 
oon la subcomisión nómbrala p >r la Jun
ta encargada de procurar los medios.pa-
^ llevar á cabj la proyecta la Exposición 
Hispano-portuguesa: que el objeto de la 

s U beomisi >n e n s l i c i t a r el apoyo mate
rial de la Diputación; y ¡jué á nombre de 
g^ta y *in perjuicio de darla cuenta, con
testó que ¿allana en ella todo el apoyo 
que pudiera prestar, y al cual seconsi le-
j^ba ••>b!i£i la p >r haber sido laque habia 

tp el periij m ien to . Dijo que la Di-
¿ t a c i o n pp lia coadyuvar¿larealización 
del pensamiento por medios merales y 
materiales; que los primeros oonsi-tían 
én dirigirse á todas 1 iS1 Diputaciones de 
España recomendándolas el proyecto y 
solicitando su cóucurso para realizarle, y 
los segundos en consignar en los presu
puestos alguna suma con el mismo obje
to; que respecto de éste'último medio, la 
subcomisión, conociendo la falta de re
cursos en que se halla actual raen te la Di
putación, h ibia naniTestado que no era 
por el momento abs ñutamente necesario, 
puesto qué la Exposición n > se había de 
celebrar hasta él año de L^Tó. I 

El Sr. Sonalo manifestó quepor gran
des que fueranlos re^curs JS que se facili
tasen para llevar adelante el pensamiento 
liéfclado por la D i p u t a d m . nunca pódjan 
coosi (erarse corno excesivos si se tenia 
en cuenta que habían de ser. gastos re
productivos, toda vez que una parte de4a. 
recaudación, si se verifica la Exposición, 
ha_de destinarse a la B-u "ucencia, sin 
contar con fas mili l ides que obten
drán la provincia y la capital; que el' 
Ayuntamient >, respondiendo al llama
miento que á su patriotismo se habia he
cho, habia ofrecido el terreno, la habili-
taci MI de las calles, agua, gas, la Com
pañi t de bomberos y una mitad dé lo que 
recaude^ po t 4 t l derechos, , 4e ^consuuios 
mientras dure la Exposición, y que la Di
putación se hallaba en el debor :de con
tribuir, no sólo con medios materiales, sin 
no también dan lo la garantía de su nom
bre i un proyecto de t an provechoso re 
sultado; y que aunque, la situación de la 
provincia no fu-ira hoy muy desahogada, 
no veía inconveniente en que'se señalara 
la cantidad que s¿ estimase conveniente, 
puesto que no há de entregarse en el mo
mento, sino que poc'él contrario h a n dé 
pasarfcuatro años antes de que Se reali
ce» si'fuere-neoesario. 

El Sr. Presidente invitó al Sr. Soma-
lo i que formultise una proposición á 'ñn 
deque pudiera discutirse y recaer reso
lución sobreiin héchoconcreto. 

Entrando en la ór ien del día se fli& 
cuenta de los expedientes que á conti
nuación se expresan, y de conformidad 
con lo propuesto p >r las respectivas Co
misiones sa acor ló resolver lo siguiente: 

COMISIÓN DE ACTAS. 

Anular la elección de D. Rosendo 
Conde para Diputado provincial por el 
distrito de Alcobendas, verificada en los 
m 17, 18, Ifly2«i de Agosto ultimo, en 
atención á no haberse acordado y publi
cado oportunamente por el Ayuntamien
to de Fu.-ncarral los todita en que había 
«e tener lugar la elección, dando ocasión 
M u é dejaran de ejercitar su derecho l o s 

electores d * * q ü e l pueblo, eoyo número 
excede del de votos obtenidos por el elec 
to; y declarar en Vu consecuencia la va 

cante, resolviendo que se proceda ánueva 
elección en la forma que la ley previene. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Autorizar la colocación en la Despen
sa del Hospital de San Juan de Dios del 
pavimento cemento Portland, y que se 
procéía desde luego' á Su ejecución en 
atención a la urgencia y conveniencia 
de la obra. 

Aprobar la subrogación en el contra
to para el suministro de tocino á los es
tablecimientos de Beneficencia hecha por 
el rematante D. Manuel Aranda en Dom 
Joaquín Fernandez Alvert, siempre que 
dentro del término fijado en el pliego de 
condiciones se presenten los interesados 
ante 1 el Notario que entendió en la subas
ta para el otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

Aprobar asimismo la adjudicación 
provisional del remate para el suministro 
de vino y vinagre hecha á favor de Don 
José Cebrian al tipo de 45 céntimos de 
pesetas el litro del primero de dichos ar
tículos y á 50 el del segundo. 

Resolver que se informe al Sr. Gober
nador de la provincia en el expediente 
sobre queja de varios vecinos de El Molar 
contra el Alcalde por la manera de hacer 
efectivo el repartimiento municipal, que 
el referido Alcalde se ha extralimitado en 
el uso de sus atribuciones exigiendo re
cargos por d»cho concepto en contra de 
lo acordado por el Ayuntamiento, olvi
dando además los principios de justicia ai 
eximir á unos vecinos y á otros no de los 
cita ios recargos. 

Disponer que se oficie al Director de 
la C i)a general de Depósitos participán
dole que D. Meliton Arana está autori
zado para hacer la conversión con arre
glo a! decreto de 19 de Agosto último del 
depósito necesario de '24.600 rs. de que 
son usufructuarias D »ña Polonia Lago y 
su hija Doña Martina Cestero y propieta
rio el II -snual provincial, y que se con
teste al Alministrador-recaudador'fie Ta' 
ptovKcia que Se limite d practicar el can
je con arreglo á las instrucciones que se 
le tienen comunicadas. 

Autorizar al Procurador de la Benefi
cencia D. Luis Lumbreras para que bajo 
la dirección del Letrado Sr. Arenillas y" 
en vista de los antecedentes del pleito" 
principal y de los derechos de h provin
cia a los bienes relictos al fallecimiento 
de O. Joaquín Duarte'y Silví formalice 
el reconocí diento leí derecho de legata
rio en D. Pedro Muñoz, obligándose á 
nombre d e l ' Ben 'licencia provincial has
ta donde 'eftíé'tra&o exea debe de "hacerlo; 
y en'cuant•> á la inscripción en los Regis
t ros de li Propie la l le los bienes adjudi
cados á la Iuclusa, que se dé nuevamente 
cuenta en Una de ras primeras sesiones. 

'Resolver: 

1.* Que el sueldo de 3.000 pesetas 
que se s mala al Archivero figure en 
el ar t . 2.* del cap. 1.' de lasecc iond. ' de 
gastos, q u e é s e l destinado'especialmen
te para este objeto, por lo cual, y á con
tar desde 10 de los corrientes.se adicio
narán al presupuesto votado las 916'pe-
setas 66 céntimos necesarias para el pa
go de aquel empleado hasta linar el ac 
tual ejercicio. 

2 / <?ue el mismo articulo contenga 
381 pesetas "26 céntimos p -ra un Escri
biente de la clase de 'pr imeros con desti-
no al Archivo, y dotación de 1.250 pese
tas anuales. 

3 / Que todas las plazas que constitu
yen actualmente la plantilla de la 'Secre
tario y Archivóse" consideren én lo suce

sivo exclusivamente correspondientes á 
la primera, con la única alteración de que 
una de la de Escribientes de la clase de 
segundos se eleve á la de primeros, y por 
consiguiente que en el art . t . \ capitu
ló 1/ de la sección 1* de gastos, en 
vez de adicionarse la cantidad precisa 
para este insignificante aumento, se pa
gue del sobrante que haya en los créditos 
autorizadas para el personal. 

4." Se suprime la plaza de Oficial de 
la clase de segundos, dotada con 3.000 pe
setas, en la Contaduría, y en su lugar se 
crea una de Oficial de la clase de terceros 
con 2.500 anuales y una de Auxiliar de 
la clase de segundos con 1.50-', pagándo
se el exceso que medie entre,el crédito 
autorizado y el que ahora se acuerda con 
cargo al Sobrante en los créditos del per
sonal de Contaduría, 

a-o r.l si. (asa tul ii noia*^ ai OJIU.V-JÍ 
COMISIÓN DE BENEFICENCIA. 

Conceder licencia para sentar plaza 
en el Batallón Cazadores de la Habana á 
los acogidos Damián Roca, José Aquili
no Rodríguez y Baldomero Rodríguez, 
previo el asentimiento de sus familias, 
consignando en sus respectivos expedien
tes los términos de esta concesión y el 
año en que deban ser incluidos en el alis
tamiento para el reemplazo del ejército, 

lin de que jueguen la suerte en el d i s 
trito á que corresponde el Hospicio. 

Aceptar la proposición presentada por 
D. Ricardo Ruiz pura hacer el suminis
tro de patatas á los Establecimientos de 
Beneficencia por término de un año y al 
tipo de 13 céntimos de peseta el kilogra
mo, que es el mismo lijado para las tres 
subastas que se han verificado sin resul-
ado, y con sujeción á las condiciones del 

pliego que ha,servido para aquellas. 
Resolver so esté a lo acordado respec

to á la petición del Guarda-almacén del 
Hospital provincial para que se le facilite 
habitación ilentro del establecimiento, por 
no estar consignada esta circunstancia en 
presupuesto. 

[Resolver que ínterin se realiza la re
fundición de las secciones de Medicina y 
Cirugía de la Beneficencia provincial, se 
entienda desde luego como un solo cuer
po para los efectos del servioio el de los 
Profesores de entrada de ambas secciones 
del Hospital provincial, fijándose por el 
Decano de Medid na el'servicio b a s t ó t e 
de guardia para todo el establecimiento, 
el cual se - l iará en lo sucesivo por orden 
exclusiva del mismo Sr. Decano. 

Aprobar das cuentas presentadas por 
el Direct r del Manicomio d e S a n Bau
dilio correspondientes al mesdeSét iembre 
último y siguientes, aun 'euandoén ellas 
estén incluidas las estancias devengadas 
en el establecimierito por los enfermos 
dementes naturales de otras provincias y 
remitidos al mismo por esta Corporación, 
sin que sea un obstáculo los acuerdos en 
contrario anterior mente tomados. 

Conceder el ingresa én el Hospicio á 
los individuos que á contmuaelbn'Se ex
presan: 

Paula Neri y Gómez, !María*Callermo 
Nieves, Antonio -Llanas, 'Concepción 
Uñar te .y Vélasco, MWnürel "Hortólahoy 
Rodríguez, Vicente Benedicto y Ang-el 
Lasaña. 

COMISIÓN DE roMísro. 

de'abono el importe de los 
plazos 3 . \ £* y de la casa- Palacio ad
quirida por la Diputación,' y que se'de do 
nocimiento al Sr. Ordenador de pagos pa
ra qué sean satisfechos, haciéndolo asi-
m i s m o d e Tos'que en lo'sucesivo venzan 
sin necesidad de nuevo acuerdo; que ' los 

pagarés que se recojan se unan al expe
diente de su razón para que formen par
te de los títulos de propiedad de la finca, 
y que por uno de los Abogados de Bene
ficencia se informe qué clase de docu
mentos deben unirse á los citados paga
rés para que los títulos queden ordena
dos en forma legal. 

Otorgar á D. Martin Fernandez Her
nán la autorización que ha solicitado pa
ra utilizar las aguas del arroyo Montejo 
como motor de un molino harinero cons
truido en una finca de su propiedad, sita 
en el término de Montejo de la Sierra, 
con sujeción á lus bases y condiciones 
fijadas por el Sr. Ingeniero Jefe de cami
nos y canales de la provincia, desesti
mando la oposición interpuesta por Don 
Manuel Vera. 

Aprobar la distribución propuesta de 
la obra titulada Los tres primeros años de 
la vida, escrita por D. Rafael Monroy é 
impresa á costa de la Corporación; y 
aceptar el proyecto de escuelas mistas y 
elementales de que es autor y ofrece el 
referido Sr. Monroy, debiendo tenerse 
presente en cuanto sea aplicable á la 
construcción de edificios con dicho obje
to; dar fas gracias al interesado, manifes
tándole la satisfacción con que la Corpo
ración ha podido demostrarle lo mucho 
en que aprecia el mérito de su obra Los 
tres primeros años de la vida, antes men
cionada. 

.... int) fi uj'i:úiq id >•.]*' ii c->i» 
COMISIÓN DE GOBIERNO 1NTBRIO*. 

Autorizar la construcción de doce me
tros lineales próximamente de armarios 
en el salón grande del Archivo. 

Acto seguido s^ dio cuenta de la s i 
guiente proposición: 

«Considerando que iniciado por esta 
Diputación provincial el patriótico pen
samiento de que se verifique en esta ca
pital una Exposición Hispano-portugue
sa á la que concurran las provincias u l 
tramarinas de ambos reinos, debe ser la 
misma Corporación la primera que coo
pere á la realización de aquel con todos 
sus esfuerzos morales y materiales; los 
que suscriben proponen se sirva acor
da r : - - ! . 4 Lx Diputación provincial de 
Madrid destina para ayudar á los gastos 
de este proyecto cuatro millones de r e a 
les que se incluirán por cuartas par tes 
en los presupuestos provinciales de los 
cuatro años consecutivos, á contar desde 
el de lb72 á 7 3 . - 2 / Ksta Diputación se 
dirigirá á todas las de España, participán
doles este acuerdo é invitándoles á q u e 
por su parte incluyan en sus presupues
tos la cantidad que juzguen oportuna coa 
igual objeto.—Palacio de la Diputaoion 
á S d e Marzo de 1872 . -Pedro Luis R« 
Prieto. — Francisco Lasarte. —Saturnino 
Celorio Rubín.—Francisco Somalo.<= J u 
lián de Mores. —Vicente Floren. —Anto
nio Sánchez.—Vicente M. de Argenta . -» 
R. Lupiani.» 

Él Sr. Lasarte la apoyó en un breve 
discurso, recordando el interés con que 
fué acogida esta idea cuando fué iniciada 
en el seno de la Corporación, y el deber 
en que esta se halla de prestarla todo s u 
apoyo moral y material; que dentro de 
ía "Comisión encargada de llevarla á cabo 
han surgido ideas que han.de producir 
ventajosos resultados para la provincia 
y ía Beneficencia; que no se trata de h a 
cer sacrificio alguno, sino de anticipar 
fondos que acaso no sean necesarios».^ 
aun cuando lo fueren, nada significaría la 
cantidad que se propone comparada 
con las ventajas y beneficios que - ha d e 
producir. 
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Sábado -0 de. Abril de 1872, 

Hecha la pregunta de si se tomaba en 
consideración, fué contestada afirmativa
mente, declarada urgente y aprobada sin 
discusión por unanimidad. 

El Sr. Ibarra (D. Manuel)salvó su vo
to, manifestando que en atención a l a si
tuación angustiosa en que se hallaban los 
pueblos creia hubiera sido suficiente con
signar para el objeto dos millones en vez 
de los cuatro que se fijaban en la propo
sición. 

El Sr. Presidente hizo presente que 
con la sesión de este dia terminaban las 
30 señaladas para la segunda reunión se
mestral de la Diputación; manifestó que 
•i la primera reunión fué importante, no-
lo ha sido menos la actual, en la que, en
t re otros muchos asuntos de interés para 
la provincia, ha despáchalo el presupues
to adicional, ha reunido fondos para ha 
cer frente á una atención perentoria que 
comprometia el crédito de la Corpora
ción, dando una muestra á sus acreedo
res de lo dispuesta que se halla á pagar
los, y obteniendo como primer resultado 
de esta conducta la concurrencia de abas
tecedores y levantar su abatido crédito. 
Dijo que en la próxima reunión debia de
dicar su preferente atención a las obras 
públicas, ya que hasta ahora no habia si
do posible atenderlas c^n el interés que 
su importancia reclama por la mala si
tuación económica de la provincia, y ter
minó despidiéndose de los Sres. Diputa
dos hasta la próxima reunión. 

El Sr. Ramos Prieto leyó un Estado 
demostrativo de la situación del presu
puesto provincial de 1871 á 72, en el que 
aparecían los datos p didos por el Sr. Lu 
piani en la sesión anterior, y manifestó 
que siendo necesario mucho tiempo para 
dar una explicación sobre los múltiples 
datos que, contenia, creia más convenien 
te se publicara en el BOLETÍN OFICIAL con 

una Memoria explicativa de la Conta
duría. 

Antes de terminar dijo que se creia 
en el deber de dirigir algunas pnlabras á 
los Sres. Diputados para manifestarles 
que la situación económica de la provin
cia había i ejorado notablemente en los 
últimos 20 dias; que con lo que se habia 
recaudado se habia atendido á los acree
dores por el presupuesto corriente y por 
resultas de los anteriores; que se habia 
igualado en el percibo de sus haberes á 
los empleados de la Diputación y de los 
establecimientos, poniéndolos al corrien
te, y que descontada la pnga satisfecha á 
estos en el dia de ayer, quedaba una exis
tencia encoja de unas 150.«>00 pesetas, 
lo cual revelaba una situación relativa
mente próspera. 

El Sr. Lupiani manifestó que el esta
do que se habia leido llenaba cumplida
mente sus deseos y que estaba conforme 
é6n el Sr. Ramos Prieto en que se publi
case, porque era la mejor demostración 
de cómo se había' invertido lo recaudado 

( y una satisfacción dada a los pueblos. 
El Sr. Mores hizo presente que rues-

que el acta no podía publicarse has ta 
después de aprobada en la próxima r e 
unión, debia publicarse por S e p a r a d o el 
e<t i lo y Memoria explicativa con objeto 
de no demorar el conocimiento de datos 
tan importantes, y asi se acordó. 

El Sr. Carriedo dijo que después de 
haber oido el satisfactorio estado de los 
f m i 'S provinciales, se creia en el deber 
de pidir á 1. Diputación se sirviera con
ceder una próroga á los pueblos para pa
gar lo que adeudan. 

Contestó el'Sr. Presi lente que no po
día haber discusión, que habían recaído 

ya varios acuerdos sobre el particular, y 
que la moción del Sr. Carriedo demos
traba sus buenos deseos, lo cual se haría 
constar. 

El Sr. Carriedo manifestó que aunque 
lo que pedia era una gracia, se hallaba 
fundada en razones de justicia, puesto 
que habiéndose levantado el apremio á 
Madrid, debia levantarse asimismo á los 
pueblos. 

El Sr. Presidente dijo que la Dipu
tación, siempre dispuesta á hacer todo 
lo que la fuera posible en favor de los 
pueblos, é interpretando la ley en el sen
tido más lato, habia acordado levantar 
los apremios á los que pagasen lo cor
riente, como se ha verificado en algunos, 
y que esta era la razón de que se hu
biera levantada también á Madrid. 

Y dando por terminado este incidente, 
se levantó la sesión á las seis de la tar
d e . - E l Presidente, Ignacio Suarez Gar
c í a . - E l Diputado Secretario, Miguel 
Carranza. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 0 E M A D R I D . 

Sesión del dia 13 de Abril de 1872. 

Abierta la sesión á las dos de lá tar
de bajo la presidencia del Sr. Ramos 
Prieto y con asistencia de los Sres. Ma-
thet y Lois, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Contestar al Comisionado de apremio 
en Mejorada del Campo que siga el pro
cedimiento hasta hacer efectivas las die
tas qu? tiene devengadas, practicando 
las diligencias por célula caso de no po
derlo verificar personalmente. 

Reclamar del Director del Hospicio el 
acta encontrada en el archivo referente 
al sorteo de 25 dotes para otras tantas 
doncellas, á fin de proveer lo que corres 
ponda. 

Conceder 45 dias de licencia para el 
restablecimiento de su salud á D. Benito 
Morales, Decano de Farmacia de la Bene 
ucencia provincial. 

Se dio cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, adoptándose los siguien
tes acuerdos. 

Remitir á la Junta provincial de sani 
da-1, para l>s efectos de la ley, las instan 
cías presentadas solicitando la plaza de 
Médico titular de la Villa del Prado. 

Dar orden al Alcalde de Canillejas pa
ra que inmediatamente sitisfaga á Don 
José Rodríguez 45 pesetas que se le adeu
d a n p >r dietas como Comisionado de apre
mio, previniéndole que de no hacerlo se 
continuará la comisión hasta hacerlas 
efectivas, de cuya orden se dará traslado 
al Comisionado para los efectos opor
tunos. 

Revocar el acuerdo del Ayuntamien
to y JuuU de asociados de Pozuelo de 
Alarcoii, y declarar que los vendedores de 
vinu están obligados al pago del arbitrio 
sobre los artículos le comer, beber y ar
der por las cantidades que compren á los 
cosecheros del pueblo. 

Reclamar del Alcalde de Navarredon-
da el excediente original de las elecciones 
municipales verificadas en dicho pueblo 
para en su vista acordar lo que proceda. 

Oficiar al Alcalde de Getafe para que 
inmediatamente se constituya nuevo 
Ayuntamiento, d n o cuenta á la Comi-
non de haberse verifica lo. 

Aprobar las subastas verificadas para 
el suministro de chocolate y leche de 
borras á ios establecimientos de Benefi

cencia, adjudicando la del primero de di
chos artículos á favor de D. Pedro Mar
tínez al precio de dos pesetas 24 céntimos 
kilogramo, y la del segundo á Doña Pe 
tronila Cachón, al de una peseta 96 cén
timos el litro. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para que dé de baja en el mismo, á Julián 
Arteta, Severiano Taural y demás aco
gidos que aparezcan culpables del acto de 
insubordinación ocurrido el 8 del corrien
te en dicho establecimiento. 

Remitir al Sr. Ingeniero de Montes el ' 
expediente de subasta de pastos del mon
te Arroyo Hondonero, Asiento Benito y 
Porriones, de Mirafbres de la Sierra, á 
fin de que se sirva informar, teniendo 
presente que el remate se ha hecho á 
condición de que en las cumbres pueda 
entrar á pastar to la clase de ganados, 
siendo asi que el pliego señalaba sólo ga
nado lanar. 

Aprobar la subasta de 91 álamos der
ribados por los vientos en la Huerta del 
Cura, de la Villa del Prado, adjudicando 
el remate á favor de Mariano González 
por la cantilad 750 pesetas. 

Adjudicar asimismo á Antolin de la 
Fuente, por la suma de tres pesetas 33 
céntimos, los 18 pinos derribados por los 
vientos en la dehesa boyal de Navalaga-
meila, y que se encuentran en muy mal 
estado. 

Autorizar al Alcalde de Pradeña del 
Ricon para adjudicar gratuitamente á los 
vecinos del pueblo el aprovechamiento 
de los pastos de la dehesa boyal. 

Negar igual autorización al Alcalde 
de Quijorna respecto de los pastos del 
monte de las Alamedas, por no estar de
clarado de común aprovechamiento. 

Admitir á D. Enrique Ortega yMe 
lero la dimisión que hace del cargo de 
practicante de Medicina y Cirugía del 
Hospital provincial. 

Declarar cesante del mismo cargo en 
el Hospital de San Juan de Dios á Don 
Julio Barbacid. 

.Nombrar practicante de Medicina y 
Cirugía de la clase de terceros del Uospi 
tal provincial á D. Nicolás Echaide y 
Belarre. 

N-iinbrar igualmente para dichos car 
gos, pero sin sueldo ni emolumento a l 
guno, á D. Rogelio Galera, D. José Cha 
morro y D. Pedro Pinar . 

Levantándose la sesión, de que certi
fico.—El Vicepresi lente, Pedro L. Ra
mos Pr ie t i . —Ll Secretario interino, Ca 
milo Pozzi. 

Augustin, Contador interino), se dio nrin 
cipio al acta, contando y r e c o n o c i ó 
las bolas el Sr. Presidente, que lo e s á 1 
vez de la Comisión permanente de la "R 
celentisima Diputación, y hallando oí* 
estaban como corresponde, fueron i n i 
ducidas en un globo destinado al e f e J?" 
del cual y en la forma acordada se extra 
jeron por dos niños del Hospicio de esta 
capital las 26 bolas que por el orden de sa 
lida fueron las siguientes: 

593,2.211, 2.1S1, 2.464, 1.40S 
133, 1.054, 1.323, 2.395, 572,1.78o' «u? 
1.011,2.436, 1.680,2.553, 1.004/39?' 
1.716, 1.965, 953, 2.875, 2.015, 2 utf 
1.090. ' g ' 

En este acto, consignados los prece. 
dentes números en el estado prep: (raQ 0 ai 
efecto, el Sr. Presidente recogió j a s ^ 
bolas que quedan enumeradas y f u e r o 

ensartadas en un cordón cuyos extremos 
ó cabos se ataron, lacraron y sellaron con 
el de la Contaduría de dicha Excm-.t. Co r . 
poracion, acordando e lSr . Presilented^J 
por terminado el acto del sorteo y n » e 

su resultado se hiciera constar por h p r e . 
senté, que firma con los demás señares 
antes citados por ante mi el Notario, Q e 

que doy fé. 
Concuerda con su original que 

en mi protocolo de actas del corriente 
año, bajo el núm. 163. Para la Exce
lentísima. Diputación provinci-d 
esta primera copi-i, que signo y firmo en 
Madrid dia de su fecha. - Rafael de Casas. 

Para i ayor claridad se expresan i 
continuación los números á que se refiere 
el acta anterior por orden correlativo de 
menor á mayor: 

Números premiados. 

133, 138, 398, 572, 593, 6üS, 953, 
1.011, 1.054, 1.064, 1.090, 1.323, UOfl, 
KieaS 1.716, 1.780, 1.965, 2.«)I5, 2.095, 
2 .181,2.211,2.395,2.436, 2.464, 2.553 
y 2.875. 

Lo que se anuncia en este periódico 
para conocimiento de los accionistas. 

Madrid 16 de Abril de 1872.-El Vi
cepresidente de la Comisión provincial, 
P . Luis R. Prieto. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Contaduría.—Negociado 4.* 
Celebrado el dia 15 del actual, según 

estaba anunciado, elsorteo para laamor-
ti¿ae,<m «le 26 acciones del emprésti
to de Ü.OOO.OOJ de reales contratado por 
la Diputación e n l S 5 7 c o n destino á la 
consti ucoion de carreteras, cuya amor-
tizici n corresponde al semestre ven
cido en dicho dia, han sido favorecidas 
por la suerte las acciones señaladas con 
los nú r.eros que expresa el acta del sor
teo, que literalmente dice asi: , 

Nú itero 173.—En la villa de Madrid, 
á 15 dé Abril de 1S72, yo el infras
crito N .itano, en virtud de requerimiento 
oficial, me constituí en la sala de sesio* 
nes del Palacio de la Excma. Diputación 
provincial á fin de hacer constar en la 
con túcente acta el resultado del sorteo 
que ha de celebrarse para la amortiza
ción de 26 acciones d?l emprés t i to 'de 
6ui).(iooescudos (1.500.000 pesetas) 
t i ^ u l o [iiv dioh- Corporación con deoti-
n , a 11 construcción de cí r re teras . cuya 
am-.rúzaci 'n corresponda-al primer se-
mestredel añoactual. En su consecuencia, 
y siendo lus dos le la c r i e y hall iifdose 
presentes los s tñores que al margen se 
expresan (Ramjs Prieto, Presi Ico te , F . 

A Y U N T A M I E S T O P O P U L A R D E M A D R I D . 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do subastar por pujas á la llana i a recau
dación del arbitrio que se establece á be
neficio del primer Asilo de Mendicidad 
de San Bernardina como derecho re pa
saje por el pontón que se construye so
bre el rio Manzanares á fin de facilitar 
el tránsito del público que acude á la pra
dera y ermita de San Isidro durante los 
dias del 13 al 17 de Mayo próximo. 

La subasta tendrá lugar el dia 26 del 
corriente, á la una de la tarde, en la sal» 
de remates de sus casas consígnales; 
hallándose los pliegos de.condiciones J 
demás referentes á la licitación de mani
fiesto en la Secretaria de S. E. todos loa. 
dias no feriados que medien hasta el ^ 
remate, de doce de la mañana á cuatro 
de la tarde. 

Madrid 16 de AbrU de 1^72.-El Se
cretario, José Dicenta y Blanoo. 

di . a 
A N U N C I O 

Sal por wagones, á 12 reales quintal; 
idem en partidas demá< de 25 q u e d e s , 
á 12*50 céntimos. 

Almaceiv calle Imperial, núm. 3, 
te a la de Botoneras. 

'J-' 

MADRID.—1S72. 

OFitl.NA U P O G M Á I I C A D E L ÜOSMlO. 


